
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce (14) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal  - Mínima Cuantía 

Demandantes Keriv Carolina Sepúlveda Méndez  

Demandados Portada Inmobiliaria S. A. S. y Otra 

Llamada Adriana María Bedoya Pulgarín 

Radicado 05001 40 03 027 2019 0112400 

Decisión Requiere a codemandada en llamamiento en 

garantía 

 

 

En auto de 4 de mayo de 2021, se admitió el llamamiento en garantía realizado 

por la codemandada PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. a la señora ADRIANA 

MARÍA BEDOYA PULGARÍN. En dicha providencia se ordenó a la llamante no-

tificar dicho auto en la forma como lo establece el Decreto 806 del G. G. P. en 

el correo electrónico que aparece reportado en el contrato de administración 

allegado como anexo al llamamiento en garantía. 

 

La admisión del llamamiento se notificó por estados electrónicos y 7 de mayo 

de 2015 y el 11 de junio de 2021 a las 11.01 a.m., le fue dado el acceso al expe-

diente digital a la dicha codemandada, sin que a la fecha cumpliera con dicha 

carga. 

 

En consecuencia, se requiere a la llamante para que, en el término de ejecuto-

ria de esta providencia, se sirva acreditar el trámite de notificación a la señora 

BEDOYA PULGARÍN, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 6 del 

C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

2 JUEZ 
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